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Participa UAEM en actividades por el Día Internacional de los Archivos

En el marco de la conmemoración del Día Internacional de los Archivos que se realiza el 
9 de junio, la Dirección de Gestión de Archivos de la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos (UAEM), participó en dos mesas de análisis y debate organizadas por el Archivo 
General de la Nación (AGN), la Red Nacional de Archivos de Instituciones de Educación 
Superior (Renaies) y las organizaciones Apoyo al Desarrollo de Archivos y Bibliotecas de México 
(Adabi), Asociación Mexicana de Archivonomía (AMA) y la Asociación Latinoamérica de Archivos 
(ALA).

El pasado 8 de junio, se llevó a cabo de forma virtual la mesa de debate Fiscalización 
archivística, en la que el titular de la Dirección de Gestión de Archivos, Carlos Alberto Hernández 
Temamatla Figueroa, participó como representante institucional de la Renaies.

En estas actividades participaron también los titulares de los Archivos de la Nación de 
México, Uruguay, Chile y Ecuador, así como expertos en la materia de archivos de instituciones 
públicas de México.

Carlos Alberto Hernández destacó en su intervención los trabajos de fomento a la cultura 
archivística que ha emprendido la UAEM, así como la creación del Comité de Archivos aprobado 
por el Consejo Universitario y que ha ido dándose a conocer en las unidades académicas y 
dependencias administrativas, para ampliar el conocimiento en el resguardo y tratamiento de los 
expedientes de archivos como parte de las funciones sustantivas de la Universidad y uno de los 
bienes patrimoniales más valiosos que tiene la institución. 

Hernández Temamatla recalcó que, si bien de acuerdo con la Ley General de Archivos, 
las auditorías archivísticas son atribuciones del Órgano Interno de Control, esta instancia se ha 
ido preparando en materia archivística para realizar esta tarea.

Finalmente, comentó que en la UAEM, más allá de la obligatoriedad de la norma, se ha 
generado un verdadero convencimiento de la importancia de los archivos, inicialmente como 
valores administrativos para la rendición de cuentas y la transparencia del manejo de los 
recursos públicos, que con el paso del tiempo, estos expedientes adquieren valor histórico para 
el estudio, investigación y difusión de la memoria histórica de la institución.
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